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Referencia: 2025/48988V
Procedimiento: Planes de Ordenación Urbanística Municipal y sus modificaciones
Unidad Actuación: GMU - PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

FERNANDO GÓMEZ GARRIDO, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA

CERTIFICO: Que la documentación técnica de la  "MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº87 

DEL PGOU98 DE ALMERÍA EN EL ÁMBITO PEDEI-10 Y OTROS DEL ÁREA DE 

REPARTO 180 (AR-180) DEL PGOU DE ALMERÍA”, promovida por FAJENEMI S.L., y 

firmada digitalmente por JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ GARCÍA con fecha 05/02/2026 y por 

SERGIO GARCÍA SÁNCHEZ con fecha 06/02/2026, coincide con la aprobada inicialmente 

por el Pleno del Ayuntamiento de Almería en sesión ordinaria de fecha 12 de marzo de 

2026.

Y para que conste y surta efectos, expido la presente de orden y con el Visto Bueno 

de la Ilma. Sra. Concejal de Urbanismo, Vivienda y Fiestas Mayores del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería.

Vº Bº
LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE

URBANISMO, VIVIENDA Y FIESTAS MAYORES

Eloísa María Cabrera Carmona
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